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JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

ACCIÓN DE TUTELA promovida por MARGARITA SOTO GARCÍA contra la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS.  

 

ANTECEDENTES 

 

La señora MARGARITA SOTO GARCÍA presentó acción de tutela en contra de la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 

con el fin de que se le ampare su derecho fundamental de petición. En consecuencia, se 

ordene a la Unidad de respuesta a su petición radicada el 22 de octubre de 2022, indicándole 

el turno asignado para el pago de la indemnización administrativa por el hecho victimizante 

de desplazamiento forzado, sin dilaciones ni evasivas. 

 

Como fundamento fáctico de sus pretensiones en síntesis manifestó que es víctima del 

conflicto armado, está incluida en el RUV por homicidio y desplazamiento forzado. Indica 

que mediante derecho de petición radicado por correo electrónico el 22 de octubre de 2022, 

solicitó que teniendo en cuenta el método técnico de priorización que se efectuó el 31 de julio 

de 2022, se le indique el turno asignado para el pago de la indemnización administrativa por 

el hecho victimizante de desplazamiento forzado. Que a la fecha de presentación de la tutela 

la Unidad no ha dado respuesta a la petición. Igualmente expone que como víctima del 

conflicto armado tiene derecho a un proceso público, desarrollado dentro de un tiempo 

razonable, sin dilaciones injustificadas o inexplicables. 

 

A su escrito anexa copia de la petición que presentara ante la Dirección Técnica de 

Reparación de la UARIV, de fecha 22 de octubre de 2022. 

 

TRÁMITE PROCESAL 

La acción de tutela correspondió por reparto a este Despacho el día 29 de noviembre del 

2022, a continuación, mediante proveído de la misma fecha se admitió en contra de la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 

disponiendo también vincular al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL y al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, por tener interés eventual en las resultas de esta acción, y se ordenó su 

notificación, para que en el término de dos (2) días presentaran el informe o hicieran su 

pronunciamiento frente a los hechos y pretensiones de la referida acción constitucional y 

adjuntaran los respectivos soportes, so pena de las consecuencias establecidas en el decreto 

1295 de 1991. Notificaciones que se surtieron el día 30 de noviembre de 2022.   

La accionada UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS, hace su intervención solicitando se nieguen las pretensiones, por cuanto la 

Unidad ha realizado dentro del marco de sus competencias las gestiones necesarias para 

cumplir los mandatos legales y constitucionales, evitando vulnerar o ponerle en riesgo sus 

derechos fundamentales. Solicita se declare la carencia actual de objeto, porque se configuró 

un hecho superado, ya que si bien es cierto la víctima acude a la acción de tutela en aras de 

lograr la protección de los derechos fundamentales presuntamente amenazados por la 

Unidad, la Unidad dentro del término de traslado resolvió el derecho de petición, conforme 

a lo establecido en la Ley 1755 de 2015, mediante la comunicación LEX 7098339. Frente al 

caso en particular, manifiesta que verificado el Registro Único de Víctimas – RUV –, la 

actora se encuentra incluida por el hecho victimizante homicidio de la víctima directa 

RONALD YESSIF SOTO, con número de radicado RUV BE000041733. Narra que la Unidad 
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para las Víctimas, en cumplimiento de la Resolución 1049 de 2019 y el Auto 206 de 2017 de 

la Corte Constitucional, profirió la Resolución Número 04102019-345732 del 28 de febrero 

de 2020, con la que se reconoció el derecho a recibir la indemnización administrativa, la cual 

fue notificada por correo electrónico el 10 de mayo de 2020, haciendo la salvedad que luego 

de la aplicación del método técnico de priorización, se estableció que no contaba con 

ninguno de los criterios para ser priorizada. Expuso que frente a la solicitud sobre el estado 

de inclusión e indemnización, en un primer momento la Unidad para las Víctimas a través 

de la Resolución N.º 04102019-345732 del 28 de febrero de 2020, notificado por correo 

electrónico el 10 de mayo de 2020, decidió en estos casos reconocer el derecho a la medida 

de indemnización administrativa; que su procedimiento está reglado en la Resolución No. 

01049 del 15 de marzo de 2019, donde se dispuso que el Director de la Unidad para las 

Víctimas en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y del 

Departamento Nacional de Planeación, debía reglamentar el procedimiento que deben 

agotar las personas víctimas del conflicto armado para la obtención de la indemnización 

administrativa con criterios puntuales y objetivos, y es por ello que mediante la Resolución 

No. 1049 de 2019, se adoptó el procedimiento para reconocer y otorgar la indemnización por 

vía administrativa, y para garantizar el debido proceso administrativo para las víctimas, 

estas deben adelantar y agotar las 4 fases del proceso, contenidas en el artículo 10 de la 

Resolución (Fase de solicitud de indemnización administrativa, fase de análisis de la 

solicitud, fase de respuesta de fondo a la solicitud y fase de entrega de la medida de 

indemnización. Para la entrega de la medida se determinó que la priorización en la misma 

está supeditada a que la víctima haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia 

manifiesta o extrema vulnerabilidad, o en su defecto, a la orden de entrega que sea definido 

a través de la aplicación del método técnico de priorización, siempre atendiendo la 

disponibilidad presupuestal de la Unidad para las Víctimas. Puntualiza que para la actora en 

el proceso de priorización, no se acreditó situación de urgencia manifiesta o extrema 

vulnerabilidad de las establecidas en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019 y primero 

de la Resolución 582 de 2021, ((i) tener más de 68 años de edad, o, ii) tener enfermedad 

huérfana, de tipo ruinoso, catastrófico o de alto costo definidas como tales por el Ministerio 

de Salud y Protección Social, o iii) tener discapacidad que se certifique bajo los criterios, 

condiciones e instrumentos pertinentes y conducentes que establezca el Ministerio de Salud 

y Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud). Dice que, por lo anterior entre 

el 1 de julio de 2020 y el 31 de diciembre de 2026, las víctimas podrán allegar certificaciones 

que cumplan con los requisitos de la Circular 009 de 2017, pero para que estas 

certificaciones sean válidas, se deben haber expedido hasta el 1 de julio de 2020, las víctimas 

que aporten certificaciones que cumplan con los requisitos de la Resolución No. 113 de 2020 

en ese mismo período de tiempo serán válidas. Manifiesta que en el anexo técnico de la 

Resolución 1049 de 2019, estableció que el Método Técnico de Priorización se aplicará 

anualmente para determinar el orden de acceso a la indemnización de manera proporcional 

a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal, y a efectos de dar cumplimiento a 

lo previsto indicó, que su aplicación será respecto de la totalidad de víctimas que al finalizar 

el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior cuenten con decisión de reconocimiento 

de indemnización administrativa a su favor. Así, quienes como resultado de la aplicación de 

método puedan acceder a la entrega de la indemnización en dicha vigencia y de acuerdo con 

la disponibilidad presupuestal, se les citará en el transcurso del año para hacerles el 

desembolso, de lo contrario serán sujetos nuevamente a la aplicación de método técnico de 

priorización. Lo que ocurrió en el presente. Concluye su intervención exponiendo el proceso 

de aplicación del método de priorización, e indica que la Unidad no desconoció los derechos 

de la accionante, le reconoció el derecho de ser indemnizada, pero como le ha manifestado 

en varias ocasiones, le es imposible indemnizar a todas las víctimas en un mismo momento, 

y dar fecha cierta y/o pagar la indemnización administrativa, toda vez que debe ser 

respetuosa del procedimiento establecido y tal como le indicó a la actora en la Resolución 

No 04102019-345732 del 28 de febrero de 2020, no es procedente brindarle a la accionante 

una fecha exacta o probable para el pago de la indemnización, porque realizado el método 

técnico de priorización, no fue posible incluirla en la presente vigencia presupuestal, 

conforme a la resolución 1049 de 2019, porque la aplicación del método técnico de 

priorización se realizó el 31 de julio de 2022 y su resultado fue de no favorabilidad en la 

presente vigencia presupuestal.  
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A su escrito adjunta, copia de la respuesta al derecho de petición LEX 7098339 radicado 

2022-0948823-1; constancia de envío de fecha 6 de diciembre de 2022; copia de la respuesta 

a la solicitud de priorización de la entrega de la medida indemnizatoria por aplicación de 

método técnico de priorización del 10 de febrero de 2022, y su certificado de entrega; 

respuesta a la solicitud de priorización de la entrega de la medida indemnizatoria por 

aplicación de método técnico de priorización – resultado del método no favorable - radicado 

202-0473044-1 del 11 de octubre de 2022.  

 

El DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, 

presenta su informe manifestando la improcedencia de la acción de tutela respecto de dicha 

entidad, por la inexistencia de vulneración de los derechos fundamentales de la accionante 

por parte del Departamento, por cuanto la accionante aportó una petición dirigida a la 

Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas con su comprobante de envío, sin 

relacionar haber radicado petición alguna ante Prosperidad Social. Sin embargo, 

procedieron a verificar en el aplicativo de gestión documental de la entidad DELTA, donde 

tampoco se apreció petición alguna relacionada con los hechos de tutela, o que se hubiere 

remitido por competencia solicitud alguna, adicionalmente porque respeto al tema de la 

tutela  carece de funciones y competencias, ya que luego de la trasformación institucional de 

Acción  Social, no quedó en cabeza del Departamento sino de la Unidad Administrativa 

Especial para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas, quien es la llamada a 

pronunciarse frente a la petición de la actora. Indica igualmente la improcedencia de la 

misma ante la falta del cumplimiento del requisito de subsidiariedad, por que la accionante 

debe agotar los procedimientos administrativos y judiciales dispuestos y no discutir la acción 

u omisión de la actora por medio de la tutela, ya que esta procede ante la inexistencia de otro 

mecanismo, o demostrar por lo menos un mínimo de diligencias ante las entidades.  Expone 

que hay falta de competencia del Departamento por no ser la entidad facultada para 

responder la petición de la accionante, ya que en virtud de la Ley 1148 de 2011 de acuerdo a 

las pretensiones de la presente acción, tal responsabilidad recae exclusivamente en la 

Unidad para la Atención y Reparación a las Victimas, ya que la decisión acerca de la inclusión 

en el registro único de víctimas, así como la asistencia humanitaria de emergencia e 

indemnización administrativa, corresponde a una función que luego de la transformación 

institucional de Acción Social no quedó en cabeza del Departamento Administrativo para la 

Prosperidad Social, sino en cabeza de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas, entidad con personería jurídica y autonomía 

administrativa y patrimonial, quien es la llamada a pronunciarse sobre las pretensiones del 

accionante, presentándose la falta de legitimación en la causa por pasiva frente a ese 

Departamento, por tratarse de temas que se escapan del marco su competencia. Concluye 

manifestando que el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social no vulneró 

los derechos fundamentales deprecados, solicitando negar el amparo constitucional, así 

como su desvinculación de esta acción.  

 

El MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, no hizo pronunciamiento 

alguno.   

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela es 

procedente para reclamar la protección inmediata de los derechos constitucionales 

fundamentales de una persona, cuando quiera que estos resulten amenazados o vulnerados 

por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública, o de los particulares en los casos 

expresamente señalados por el inciso final de este precepto.  

 

Así las cosas, corresponde a este Despacho determinar si se ha vulnerado el derecho 

fundamental de petición alegado por la parte actora, a fin de que se ordene a la accionada 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, 

dar contestación a su petición de fondo indicando el turno asignado en que se hará efectivo 

el pago de la indemnización administrativa. 

 

En primer lugar, este Despacho verificará si la acción de tutela interpuesta por MARGARITA 

SOTO GARCÍA contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
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LAS VÍCTIMAS, cumple con los requisitos de procedencia formal, para luego proceder a su 

estudio de fondo.   

 

Así las cosas, conforme al artículo 86 de la Constitución Política, la acción de tutela solo 

puede ser ejercida cuando se cumplan los siguientes criterios de procedibilidad: (i) 

legitimación en la causa por activa y legitimación en la causa por pasiva; (ii) inmediatez; y 

(iii) subsidiariedad.  

 

En cuanto a la legitimación en la causa por activa, se debe verificar que la acción de tutela 

sea formulada por la persona a quien presuntamente se le está vulnerando o amenazando 

algún derecho fundamental o alguien que esté acreditado para actuar en su nombre. Por su 

parte, la legitimación en la causa por pasiva presupone que la tutela debe ser dirigida contra 

la entidad pública o privada que presuntamente ha vulnerado o amenazado los derechos 

fundamentales del accionante.  

 

Acerca del requisito de inmediatez, el amparo debe ser presentado en un término razonable 

desde el momento en que se ha vulnerado o amenazado el derecho fundamental alegado.  

 

Por otro lado, la subsidiariedad significa que el accionante no cuenta con otro mecanismo 

de defensa judicial, porque agotó los que tenía a su disposición, o porque no existen, no son 

idóneos, o pese a existir, no sea el eficaz para salvaguardar sus derechos fundamentales, en 

este caso, la acción de tutela se interpone como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable.  

 

Igualmente, se debe tener en cuenta las particularidades de cada caso, pues el fin último, no 

es reemplazar los mecanismos ordinarios del ordenamiento jurídico. (Sentencia de tutela T 

161 de 2019).  

 

En el caso que nos ocupa, el requisito de la legitimación en la causa por activa se encuentra 

superado, habida cuenta de que la señora MARGARITA SOTO GARCÍA es el titular de la 

solicitud elevada el 22 de octubre de 2022, por la que presuntamente está siendo vulnerado 

su derecho fundamental de petición, ante la falta de respuesta a la misma. 

 

Así mismo, está satisfecho el presupuesto de legitimación en la causa por pasiva, en cuanto 

que, la solicitud de qué se le indique el turno asignado para la entrega de la indemnización, 

se dirigió y fue radicada ante la Unidad aquí accionada, acreditando de esta manera la 

legitimación por pasiva.   

 

Se evidencia que de la fecha en que fue presentada la petición que da origen a la presente 

acción constitucional y la de la interposición de la misma, ha transcurrido un tiempo de casi 

un mes, superando por ello el requisito de inmediatez.  

 

Por último, frente al requisito de subsidiaridad, y ante la aparente falta de respuesta al 

pedimento, se evidencia que la acción de tutela es el mecanismo de defensa judicial idóneo 

y eficaz con el que cuenta el accionante para la protección de los derechos reclamados.  

 

Prosiguiendo con el caso, se tiene entonces, que de los hechos narrados en el escrito de tutela 

y los anexos de la misma, se puede comprobar que efectivamente el día 22 de octubre de 

2022, la accionante presentó solicitud ante la Unidad para la Atención y Reparación Integral 

a las Víctimas, en los siguientes términos: <<1. Teniendo en cuenta que el 31 de julio del 2022 la 

Unidad realizó el Método Técnico de Priorización de la Indemnización Administrativa, de acuerdo 

con las listas ordinales generadas: ¿ cuál es el turno para el pago de las Indemnización 

Administrativa por los hechos victimizante de desplazamiento y homicidio que me fue asignado?>>, 

petición que para la fecha en que se interpone la acción constitucional no se evidenciaba 

respuesta de su parte, con lo que presuntamente se estaría ante la transgresión del derecho 

de petición del que se reclama su amparo por esta vía constitucional.  

 
Ahora bien, visto lo anterior, y la manifestado por la Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas UARIV en el escrito de contestación de la tutela, así como la 

documental arrimada a la misma, respecto a que de su parte no había vulneración alguna a 
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los derechos reclamados por la accionante, dado que dentro del curso de la acción de tutela 

había emitido respuesta de fondo a la petición por ésta presentada, la cual había sido puesta 

en conocimiento de la actora, dando lugar a la improcedencia de la acción por carencia de 

objeto, este Despacho analizara si en el caso sub examine, ha operado la carencia actual de 

objeto por hecho superado.  

 
En lo que tiene que ver con la figura del hecho superado, la Corte Constitucional en diversas 

providencias se ha manifestado frente a dicho fenómeno jurídico, tal es el caso de la 

sentencia T-011 de 2016, en la cual se manifestó: 

 

“El hecho superado se presenta cuando, por la acción u omisión (según sea el 

requerimiento del actor en la tutela) del obligado, se supera la afectación de tal 

manera que “carece” de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de 

la Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el sentido obvio de las 

palabras que componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la 

satisfacción de lo pedido en tutela. Es decir, el hecho superado significa la 

observancia de las pretensiones del accionante a partir de una conducta 

desplegada por el agente transgresor. El daño consumado tiene lugar cuando “la 

amenaza o la vulneración del derecho fundamental han producido el perjuicio 

que se pretendía evitar con la acción de tutela. La configuración de este supuesto 

ha sido declarada por la Corte, por ejemplo, en los casos en que el solicitante de 

un tratamiento médico fallece durante el trámite de la acción como consecuencia 

del obrar negligente de su E.P.S., o cuando quien invocaba el derecho a la 

vivienda digna fue desalojado en el curso del proceso del inmueble que 

habitaba”.  

  

Aunado a ello, se debe recordar que la misma Corporación en sentencia T 085 de 2018 ha 

desarrollado la figura jurídica del hecho superado en los siguientes términos:  

  

“La jurisprudencia de esta Corporación, en reiteradas oportunidades, ha 

señalado que la carencia actual de objeto sobreviene cuando frente a la petición 

de amparo, la orden del juez de tutela no tendría efecto alguno o “caería en el 

vacío”. Al respecto se ha establecido que esta figura procesal, por regla general, 

se presenta en aquellos casos en que tiene lugar un daño consumado o un hecho 

superado.  

  

El hecho superado tiene ocurrencia cuando lo pretendido a través de la acción de 

tutela se satisface y desaparece la vulneración o amenaza de los derechos 

fundamentales invocados por el demandante, de suerte que la decisión que 

pudiese adoptar el juez respecto del caso específico resultaría a todas luces inocua 

y, por lo tanto, contraria al objetivo de protección previsto para el amparo 

constitucional. En este supuesto, no es perentorio incluir en el fallo un análisis 

sobre la vulneración de los derechos fundamentales cuya protección se demanda, 

salvo “si considera que la decisión debe incluir observaciones acerca de los hechos 

del caso estudiado, [ya sea] para llamar la atención sobre la falta de conformidad 

constitucional de la situación que originó la tutela, o para condenar su ocurrencia 

y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las sanciones pertinentes, 

si así lo considera. De otro lado, lo que sí resulta ineludible en estos casos, es que 

la providencia judicial incluya la demostración de la reparación del derecho antes 

del momento del fallo. Esto es, que se demuestre el hecho superado”.  

 

Igualmente, la jurisprudencia constitucional, ha señalado que el hecho superado, se 

presenta cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el momento 

del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la acción de tutela (Sentencia 

T 018 de 2020).   

 

Teniendo en cuenta el precedente jurisprudencial citado, y frente al caso que nos ocupa, 

encuentra entonces este Despacho que la señora MARGARITA SOTO GARCÍA pretendía a 

través de esta acción, se ordenara a la UARIV diera respuesta de fondo a su petición  

indicándole el turno que le había sido asignado para el desembolso de la indemnización 
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administrativa de la que es acreedora, toda vez que había superado el término con que 

contaba la Unidad para dar respuesta a su pedimento, sin que se hubiera emitido 

pronunciamiento de fondo.  

 

Se tiene entonces, que con las manifestaciones efectuadas por la UARIV durante el trámite 

de esta acción, y con la documental allegada, se acreditó que el día 6 de diciembre de 2022 

procedió a dar respuesta de fondo a la petición que hiciera la actora el día 22 de octubre de 

2022 bajo el radicado 2022-0948823-1 - LEX 7098339, la cual fue puesta en conocimiento 

de la accionante a través de la dirección de correo electrónico aportada, desapareciendo con 

ello la presunta transgresión a los derechos fundamentales del accionante, pues pese a que 

la respuesta no lo fue en los términos requeridos por la actora, se le informó el motivo por el 

cual no era posible indicarle el turno exacto o probable en el que se haría efectiva la entrega 

del valor otorgado a título indemnizatorio, y esto obedecía, a que la Entidad estaba 

imposibilitada para dar fecha cierta y/o pagar la indemnización administrativa, porque 

debía ser respetuosa del procedimiento establecido en la Resolución 1049 de 2019 y la 

Resolución 582 de 2021, así como del debido proceso administrativo, ya que la actora no 

cuenta con alguno de los 3 criterios para ser priorizada su petición, esto es: tener más de 68 

años de edad, o tener enfermedad huérfana, de tipo ruinoso, catastrófico o de alto costo 

definidas como tales por el Ministerio de Salud y Protección Social, o tener discapacidad 

que se certifique bajo los criterios, condiciones e instrumentos pertinentes y conducentes 

que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social o la Superintendencia Nacional 

de Salud. De la misma manera, por cuanto la Unidad para las Víctimas con apoyo de la Red 

Nacional de Información, procedió a dar aplicación al método técnico de priorización a la 

totalidad de víctimas, que al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, 

contaban con decisión de reconocimiento del derecho a la indemnización, así como también, 

a aquellas personas que no obtuvieron un resultado favorable en la aplicación de este proceso 

técnico en la vigencia 2020 y 2021. Por lo que, conforme al orden derivado de dicho ejercicio, 

la entidad continúa con la asignación de los recursos por concepto de indemnización 

administrativa, para luego si determinar de las personas que no obtuvieron un resultado 

favorable en la aplicación de este proceso técnico en la vigencia 2021 sin criterio de 

priorización. Encontrándose a la fecha a la espera del resultado del método de priorización, 

realizando validaciones y verificaciones, consolidando puntajes con el fin de informar el 

resultado de aplicación del método técnico para la vigencia 2022. 

 

Ahora, vale la pena traer a colación lo expuesto por la jurisprudencia frente al derecho de 

petición, donde se indica los presupuestos que el mismo debe cumplir para que se considere 

como respuesta a una petición, así:  

 

En Sentencia C 418 de 2017, la Corte Constitucional reiteró también, que el ejercicio del 

derecho de petición se rige por las siguientes reglas y elementos de aplicación: 

 
 “1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para la 
efectividad de los mecanismos de la democracia participativa.  
 
2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos 
constitucionales, como los derechos de acceso a la información, la libertad de 
expresión y la participación política. 
3) La respuesta debe satisfacer cuando menos tres requisitos básicos: (i) debe 
ser oportuna, es decir, debe ser dada dentro de los términos que establezca la 
ley; (ii) la respuesta debe resolver de fondo el asunto solicitado. Además de 
ello, debe ser clara, precisa y congruente con lo solicitado; y (iii) debe ser 
puesta en conocimiento del peticionario. 
 
4) La respuesta no implica necesariamente la aceptación de lo solicitado, ni se 
concreta necesariamente en una respuesta escrita. 
 
5) El derecho de petición fue inicialmente dispuesto para las actuaciones ante 
las autoridades públicas, pero la Constitución de 1991 lo extendió a las 
organizaciones privadas y en general, a los particulares. 
 
6) Durante la vigencia del Decreto 01 de 1984 el término para resolver las 
peticiones formuladas fue el señalado por el artículo 6 del Código Contencioso 
Administrativo, que señalaba un término de quince (15) días para resolver, y 
en los casos en que no pudiere darse la respuesta en ese lapso, entonces la 
autoridad pública debía explicar los motivos de la imposibilidad, señalando 
además el término en el que sería dada la contestación. 
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7) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la 
obligación de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. 
En sentido concurrente, el silencio administrativo es prueba de la violación del 
derecho de petición. 
 
8) La falta de competencia de la entidad ante quien se plantea el derecho de 
petición no la exonera del deber de responder. 
 
9) La presentación de una petición hace surgir en la entidad, la obligación de 
notificar la respuesta al interesado”. 

 

Por lo anterior, concluye este Juzgador que el hecho que daba lugar a la vulneración del 

derecho fundamental objeto de amparo a través de esta acción constitucional, desapareció 

con la emisión y notificación de la respuesta dada por la UARIV a su pedimento tornándose 

el amparo Constitucional solicitado improcedente en este sentido, y dando lugar a que 

prospere la declaratoria de carencia actual de objeto por hecho superado.   

 

De otro lado, y teniendo en cuenta que no se advierte trasgresión a los derechos 

fundamentales de MARGARITA SOTO GARCÍA por parte del DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, así como del MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, dentro de esta tutela, se dispondrá la desvinculación de 

los mismos a la presente.  

 

DECISIÓN 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

  

RESUELVE  

  

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela impetrada por la señora 

MARGARITA SOTO GARCÍA contra la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO ANTE EL 

HECHO SUPERADO, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO: DESVINCULAR de la presente acción al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL, así como al MINISTERIO 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  

  

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a las partes en los términos del artículo 30 del 

Decreto 2591 de 1991.    

 

CUARTO: REMITIR el presente expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión, siempre y cuando la decisión aquí proferida no fuere impugnada.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

LUIS GERARDO NIVIA ORTEGA 

Juez  

 
/LAVR. 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y UNO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La providencia que antecede se notificó por Estado N° 

209 del 13 de diciembre de 2022. 

 

 
LUZ ANGELICA VILLAMARIN ROJAS 

 
Secretaria 

 


